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Para lo pertinente, se tiene en cuenta el emplazamiento de todas  las  personas  

que  se  crean  con  derecho  a intervenir  en  el  presente  proceso  sucesorio  y  

de  los  herederos  indeterminados, realizado por la secretaria del Juzgado (núm. 

007). 

   

Se tiene notificados a José Danilo Piña Piña y Rafael Piña Piña, en su calidad de 

herederos de los causantes Alcibíades Piña Coronado y Susana Piña de Piña, por 

conducta concluyente del auto que dio apertura a la presente sucesión, con el poder 

allegado al numeral 008 de esta foliatura virtual, conforme lo dispuesto en el inciso 

2º del artículo 301 del C.G.P., la que se entiende surtida el día en que se notifique 

por estado el presente proveído, quienes manifestaron que aceptan la herencia 

deferida con beneficio de inventario. 

 

Se reconoce personería al abogado Henry Armando Fonseca Sánchez, como 

apoderado (a) judicial de  Russel Alexander Álvarez Suarez, en la forma, términos 

y para los fines del poder conferido. 

 

Por secretaría, regístrese el presente asunto en el Registro Nacional de Apertura de 

Procesos de Sucesión en la página web del Consejo Superior de la Judicatura.    

 

NOTIFÍQUESE,   

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
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